






















LINK DE LOS ANEXOS DEL OFICIO N° 0226-

2024-ANA-J; 

https://acortar.link/XTZvbE 

 



 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra 
independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho” 
 

  

  
 

Palacio Legislativo Plaza Bolívar s/n            maguero@congreso.gob.pe 311-7300 

 

Congresista MARÍA ANTONIETA AGÜERO GUTIERREZ 

A  

 
Lima, 27 de febrero de 2024. 

 
OFICIO N.º 251-2023-2024-MAG/CR 
 
Señor: 
Ing. Ronal Hamilton Fernández Bravo 
Jefe de la Autoridad Nacional del Agua (ANA) - AREQUIPA  
  
 

Asunto: Pedido de Informe sobre la 
administración del recurso hídrico en la región 
de Arequipa 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Me dirijo a usted para expresarle un cordial saludo, y a la vez, solicitarle en mi calidad 

de congresista de la República, en virtud a lo establecido en los artículos 22° inciso b), 

87° del Reglamento del Congreso y 96° de la Constitución Política, un informe detallado 

de diagnóstico situacional sobre la administración del recurso hídrico en la región de 

Arequipa, considerando lo siguiente: 

1. Cantidad de metro cúbico de agua captados por las cabeceras de cuenca. 

2. Porcentaje o cantidad de metro cúbico de agua para los diferentes sectores sociales 

o económicos. 

3. Relación de autorizaciones emitidas para el uso del agua superficial por parte de las 

empresas mineras establecidas en la región, hasta la presente fecha. 

4. Relación de autorizaciones emitidas para el uso de agua subterránea, mencionando 

a sus beneficiarios y el monto económico por el uso del agua, hasta la presente 

fecha. 

5. Relación de autorizaciones emitidas para el vertimiento de aguas servidas y lista de 

beneficiarios, hasta la presente fecha. 

Es preciso señalar que de acuerdo al artículo 32°, literal g) del Reglamento del Congreso de 

la República, el plazo para recibir respuesta de los órganos de gobierno y administración en 

general es de quince días y de acuerdo al artículo 96° de la Constitución Política del Perú, 

la falta de respuesta da lugar a las responsabilidades de ley.  

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 
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